
PROCESO DE ASESORiA JU

Resolución No A-

RESOLUCI0N 0ü tq¡V 2ü5

tR----]t20l=i
POR LA CUAL SE RESUELVEN LAS OB.T ERVACIONES, SE AD,,PTA E:. PLIEGO DE

CONDICIONEf. -\EFINITIVO, SE oRDE;{A LA APERTURA Y $E DICTAN oTRAs
DISPOSICIONES AL PROCESO DE SELECCIÓN¡ NSREVIADA CARDER SA SI 019-

2025 INSUMOS LABORATORTO

El Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Risara, la
en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Resolución núm. ro
3126 del 31 de diciembre de 2009, y

CONSIDERANDO:

A. oue la entidad según los estudios y documentos previos, requiere contratar el
Suministro de los insumos requeridos para Ia operatividad del Laiboratorio de anátisis
de aguas de ta CARDER, con recursos de Programa l.-Gestión integral Jeirecurso rr¡Arico
- 3203. Proyecto 1.1. Planific¿;ión y administración para la gestión del recurso hídrico,
Actividad 1. Monitoreo Recurso Hídrico. suBAcrvrDAD 1. Ejecutar el ,programa de
monrtoreo en los componente r de agua superficial, subterránea y caracter¡zación de
vedimientos; a través del cual la Entidad puede destinar recursos de inversión para contratar
la adquisición de insumos para ra operatividad der raboratorio de aguas, en cumprimiento
der programa anuar de monitoreo de aguas y vertimientos, proporcionando información
oficial relacionada con la calidacl del recurso hídrico del Departamento y cumpl¡endo con la
nortnatividad expedida por el IDEAM, como ente acreditador de laboratorios amblentales enel país, el cuar pc i, á ser cc,rsurtarro en ra página de contratac¡ón 
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www.ri( .irinoracoftlp: r.g¿/.co, i,,.,n Ia oficina :r,sesora de Jurídica en l¿ Av. Las Américas #46_
4C o[t,.; n 21'.\

B' Que según el Certificado de Drsponibilidad Presupuestal No 772 e;<,redido el .l 
1 de abril de2025 existe un saldc Cisponibte por $ 155.981g53,d0

9:9llglilolu"to de priego de condiciones der proceso CARDER sA sr 019-2025 |NSUM )sLABoRAToRlo, fue pubricado eldía 23 de abril de 2025, para que los ¡nteiesaJo!-presenta ,nobservaciones al mismo.

D. Que durante el t¡empo establecido
proyecto de pliego de condiciones, se
plataforma SECOP tl.

en el cronograma parc presentar observaciones al
rec¡bieron las siguientes observaciones a través de la

Pubticado en ta ptataforn a SEeoF ll el zal02/2o2s 1:45:21 PM.
Maria Luisa Jimenez
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PROCESO DE ASESORíA JU

RESOLUCIÓN

a. Solic¡taÍ',)s atentamente que se aciare la documentación que será aceptada para
acreditar la experiencia del proponente. En este sentido, sug€iimos se permiia la
presentac;ón de órdenes de compras y1e contratos y/o certificac¡on€s y/O actas de
liquidac¡ón y/o actas de recibo a satisfacción, celebrados con entidades oúblicas o
pr¡vadas, como soportes válidos para acreditar dicha experiencia.

Lo anterior, considerando que estos documentos contlengn Información suñciente y
ve¡ificable sobre la ejecución, cumplimienlo y tem¡nación de los contratos,
perm¡tiendo asf demostrar adecuadamente la axper¡encia requerida en el proceso.

Agradecemos su amable atenc¡ón y esperamos que nuestras observac¡ones sean tenidas
en cuenta para garantizar la plural¡dad de oferentes en la convocaloria.

3. Observacionesexperiencia:

Manizales, 30 de abr¡l 2025

Soñores
CORPORACION AUTONOMA REGTONAL DE RISARALDA
Pereira, Risaralda

Asunto: Solicitud de modificación indicadores finaniieros proceso _selscción
Abreviada Subasta lnversa No. CARDER SA Sl 0t9-202S TNSUMOS
LABORATORIO

siguient€s consideraciones:

Respetados señoreg, reciban un cordaal saludo:

En calidad de inleresados en participar en el proceso contractual referenciado. nos
permitimos presentar la siguiente observación relativa a uno de los ¡ndicadores financieros
defnidos en los pliegos de condiciones, con er propósito de promover una mavor
concurencia s¡n desmejorar los estándares de solidez económica solic¡tados.

En particular, sol¡citamos de manera respetuosa que el umbral definido para el ¡ndicador
Razón de cobertura de Intereses (EBlr/Gastos Financieós), actualmente establecido en
un valor mayor o igual a 4,31, sea ajustado a mayor e igual a 4,04, teniendo en cuenta las
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los electrodos que se

espetif¡ca.
íten" t¡o 3 solic¡tamos
ade(uada para el rango.

(¡roralYEnl€,

cA¡bz rld€Rsror./Es sAs
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RESPUESTA OBSERVA,CIONES:
FINANCIEROS
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OBSERVACIóN GENERAT

Solicitamos que se permita la part¡c¡pac¡ón de marcas homólogas, entend¡das coñlo aquellas que lumplen
ton l¡s mismas funciones, caract€risticas técnicas y niveles de calidad que el producto especificado, de

conformidad con los pr¡ncipios de libre concurrencia, ituald¿d de trato y eficiencia del Sasto público.

OBSERVACIONES / ACTARACIONES TÉCNICAs.

GRUPO 5. ELECTRODOS

ítem No 1 Sol¡c¡tamos a la ent¡dad aclarar en qué matriz van a trabajar el electrodo de pH' con el fin

de hacer la gelección del electrodo de acuerdo a la aplicación de la ent¡dad.

íter No 2 Sol¡c¡tamos a le entidad aclarar qué parámetros van a medir con

¿ la entid¿d aclar'ar el r:rngo de cdñdurtividad, para seleccionar lá celda

ftem No 4 Solicitamos a la ent¡dad aclarar cuáles son los parálnetros que necesitan, para hacer la

selección de los electrodos v estándares.
. ftem No 5 Una de las aplicaciones de lá lámpará de Haluro es en espectroscopia de aLrsorción ttóm¡ca

. ítem No 6 solicitamos a la entidod aclarar que método emplear para hacer l¿ mediciÓn de oxígeno

disuelto. Ya que se manejan las sondas de polarografía y las sondas de luminist encia. Agrádecemos

confirmar cuál es el mftodo que trabajan
. ítem No 7 Solicitamos a la entidad aclarar el medidór de conduct¡vidad €s para L¿boratorio o portátil'

. ítem No 8 Solicitamos a la ent¡dad aclarar cs¿las són los alalitos y matrices que van a monitorear,

con elfin de hacer la selecc¡ón de los estándares.

Agrad6cemos de antemano la atenc¡ón prestada a esta soliritud y qu€damos atentos a cualquier aclara(ión o

información adicional que se requiera.

Sot¡c¡taarDs a tá entdad eclsrar pare elLOI E 5 det ¡tem 4, conlímar con le enlidad que la r€fe.encia solidlád¿ DO60OI S y¿ no la rn¿rola la c

ása coÍFrc¡aly solar¡colo s¿ vende elequipo corpleto ré1 DO600.
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La entidad rcaliza la actualizac¡ón de los indicadores financietos correspondientes a la
v¡gencia 2024,lo anterior a que de conformidad con el ARTicuLo 2.2.1 .1.1 .s.1. del Decreto
1082 de 2015 La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su
registro a más tardar el quinto d:a hábil del mes de abrit de cada año. De lo contrar¡o cesan
los efectos del RUP. La persr:na inscrita en el RUP puede actualizar la ínformaeión
registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica en cualquier momento.

Para determinar los indicadores f¡nancieros y de capacidad organizac¡onal se analizaron los
RUP de once (11) proveedores de insumos para laboratorio, con corte a 31 de diciembre de
2024, asi

REACTIVOS DEL VALLE
9Aq
REQUIM SAS

90Cú494.¡.1
E

4,43 0,12 Pequeña
omoresá

::00157163-
9

1,89 I ',, 2,06 0,04 M¡croemprega

PSoFr!4s s4L
AS ANALYTICAL

oUUZ4büU5-
0

1,54 c,49 , 0.43 0,22
Pequeñg
emDresa :

4,25 0,53 o,¿¿'. 0,2
AVANIIKA DE
COLOMBIA

890101977-
3 3,09 0,39 0,25 0,1$l l\¿ed¡ana

. emolesa
9006256s9-

0
,17

0,1
Pequeñ?

KASALAB 90035502,1-
0,47 9,22 0,23 Pequeña

empresd ':
900238504-

8
4,01 0,39 0,15

832003079-
3 1,67 0,5 0,23 MediFna

em0feSa
FIL 800160884.

'I 882.743 0.21 ' Péqueña
emDrese

830147635-
1

3,Ol 14,51 o,12 Pequeña
emor€sa

,76 0,46 80406,91 0,16

j,0't 0,49 ',3,05 0,26 0,l s

CUARTIL 1,91 0,59 0,23 0,12

¡'¡ual menor o ioúal
mayor o

iqual
mayol o

iaual ,

Que a fin de garanttzar la l¡bre concurrencia de los oferentes, así como la pluralidad de ios
m¡smos, la ent¡dad acepta las solicitudes realizadas y se ajustan los siguientes indicadores
para el proceso de selección CARDER SA sl 019-2025 lNsuMos l¡Éonnronlo

indice de liquidez:
N¡vel de endeudar,;. ;nto:
Razón de cobertura de Intereses:
Rentabilidad del patrimonio
Rentabilidad del activo,

. EXPERIENCIA:

1,64
nÁo
2.02
9,23
0,10

i ,r:, A,'r{:rttit! N() ,J$.40 . t,jrc¡¡'|. ¡{¡5ltt¡(l.r
,i.r¡ir¡iri i1,r i¡!i1rt:!|)1 018000 51840

mai or o igual
merror o tgual
mayor o tgual
mayor o ¡gual
mayor o lgual

111!i.|llJi'rt,:
.',,'r i i;i, 31,



La entidad procede.a aclarar que el requisito de experiencia se acredita con la presentación
de los certificados expedidos por la entidad contratante dondé conste la siguiente
información:

- Nombre de la entidad o empresa contratante
- ldentificación del contratista
- Objeto princ¡pal del contrato yio alcances u obligaciones contráctuales
; Fecha de inicio y de terminación
- El valor del contrato
- Porcentaje de participación del consorcio (en caso que aplique)
- Estar suscrito oor la oersona competente

r ELEMENTOS DEL GRUPO 5

Se le aclara al observante que la relación efectuada en la observación corresponde al hstado

de códigos UNSPSC que deben de estar inscritos como minimo dos de ellos en la
experiencia relacionada en el RUP y que se pr€tende hacer valer en el presente proceso
para cumplir con el requis¡to experienc¡a y que debe remitirse directamente a la página 43

del estudio previo donde se evidencian los items correspond¡entes al grupo 5

EESCR!PCIÓN CANTIDAD

1

Electrodo de Condúcüvidad Thermo Orion para

equipo mult¡parámetro Thermo Orion Star 4329,
Ref.01301OMD O 013005MD 30 dfas 0,00

(1 us/cm a 200 us/cm)
2 Unidades

2

Electrodo de oH Thermo Orion pera equ¡po
multioarámetro Thermo Orion Star A329, Ref.

ORION 81O7UWMMD
3 unidades

3

Electrodo de Oxigeno disuelto Thermo Orion para

equipo mult¡parámetro fhermo Orion Star A329'
Ref. RDO ORION 08701OMD 2 Unidades

4

Electrodo de de oxigeno Pührcgráf¡co'ref: DO600T-
S para medidor de oxigeno Harvenson-INFITEK

D0600 1 Unidad

Con' referencia al ITEM 4 nos permitimos informar que al momento de establecer las

condiciones técnicas y dentro del estudio del mercado efectuado se contó con la
disponibilidad de la adquisición del item respectivo sin necesidad de comprar el equ¡po

completo, por lo tanto la entidad cont¡nua con las condiciones establecidas para cada item

de los grupos o lotes determ¡nados en el proceso
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